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ALEGACIONES al borrador de decreto 

por el que se regula la autorización de la instalación y uso de comederos para la alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados subproductos animales no destinados al consumo humano y se amplía la red de comederos de Aragón
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No se avanza en materia de conservación de las aves necrófagas

A modo de introducción y resumen, consideramos que el borrador es, en esencia, continuista en el sentido de que predominan criterios distintos y en ocasiones opuestos a los que deberían primar en materia de conservación de las aves rapaces necrófagas (Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la Conservación de Las Aves Silvestres) y de sus ecosistemas (Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y la Flora Silvestres). No se adoptan, por lo tanto; todos los instrumentos de conservación incluidos en la Legislación Europea y en el Real Decreto 664/2007, de 25 de mayo 2007, por el que se regula la alimentación de aves rapaces necrófagas con subproductos animales no destinados a consumo humano, ni es sensible a la esencia de la Ley 42/ 07 de Patrimonio Natural y Biodiversidad, que deroga a la 4/89.

Reivindicación del término muladar

El borrador del decreto y como en su día hiciera el que será derogado, no recoge el término muladar y sí en cambio el de comedero. El término muladar es una figura de derecho recogida en el ordenamiento jurídico de Aragón de 1998. Este término se equipara a comedero en el Real Decreto 664/2007. “Muladar o comedero de aves necrófagas: el lugar acondicionado expresamente para la alimentación de aves rapaces necrófagas” (Artículo 2.2 b). 
Sobre los subproductos animales autorizados para la alimentación de las aves necrófagas en muladares. Hay que apostar por la utilización de cadáveres enteros.

Una de las principales carencias en la gestión de los actuales comederos para aves necrófagas en Aragón, especialmente en lo que respecta al buitre leonado (Gyps fulvus) es la escasa utilización de cadáveres enteros. Si queremos apostar por la máxima naturalidad, es prioritario la utilización de cadáveres enteros de animales. Cuestión expresamente autorizada por la legislación europea y estatal. El recurso del matadero debería ser complementario al uso efectivo y esencial del cadáver, el alimento que ecológica y etológicamente define a las aves rapaces necrófagas. 

El uso de despojos como patas, pezuñas o pelo, aunque contemplado en la Orden de Gobierno, es incompatible con un mínimo respeto a la alimentación natural de las aves necrófagas. Estos restos nunca han sido parte de su alimentación. Su nulo aprovechamiento y su vertido provoca acumulaciones potencialmente constitutivas de un riesgo sanitario. La licencia explícita al uso de estos despojos implicaría aumentar los costes de mantenimiento innecesarios o muy reducidos si se adopta el modelo de gestión y abastecimiento, legalmente aplicable, propio del muladar tradicional. El uso de despojos contradice además a la propia Orden del Consejo de Gobierno que los ampara ya que expone como una de sus prioridades; devolver a las aves carroñeras y en especial al buitre leonado su imagen social de elemento esencial en el equilibrio mediaombiental. Consideramos que se incurre en una contradicción si socialmente se asocia buitre con despojos y comedero con vertedero de despojos. El uso de estos materiales y el recurso del matadero además de no definir la realidad biológica de las aves es incompatible con la exigencia de preservar los ecosistemas de la forma más natural posible como así queda contemplado en la Directiva Aves  y en los marcos constitucionales nacional  (CE art. 45. 1-3)  y comunitario artículos;  I.3.3, II.97 III,172 y III.233).

En cuanto al uso del alimento natural de las aves necrófagas, el cadáver entero, consideramos que el decreto propuesto no hace uso de todas las excepciones del reglamento 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano; de la decisión 2003/322, de la Comisión, de 12 de mayo de 2003, modificada por la Decisión 2005/830/CE de la Comisión, de 25 de noviembre, sobre la aplicación de las disposiciones del Reglamento (CE) n° 1774/2002 relativas a la alimentación de las especies de las aves necrófagas con determinados materiales de la categoría 1, que establecen las condiciones de excepción para permitir la alimentación de las poblaciones de aves rapaces necrófagas amenazadas en Portugal, España, Francia, Italia y Grecia. 

Esta demanda si viene recogida en el Real Decreto 664/2007, de 25 de mayo, que trasmite la normativa básica estatal. Curiosamente el objeto de decreto propuesto es la adaptación a nuestra comunidad de dicha normativa (preámbulo del borrador), por lo que a juicio de las asociaciones alegantes, se produce una mala adaptación de la normativa española, en un punto de gran importancia.

"... la autoridad competente podrá autorizar, bajo su supervisión, la utilización de cadáveres enteros de animales de las especies bovina, ovina y caprina, aunque contengan material especificado de riesgo, únicamente para alimentar a las siguientes especies ...(se recogen todas las incluidas en el anexo I del decreto propuesto)". (Art. 4 - Especies de interés particular - del Real Decreto 664/2007)

Por ello se debe:


- Ampliar los subproductos de categoría 1 contemplados en el Anexo II (propuesto) a cadáveres enteros de especies bovina, ovina y caprina, de la manera que viene recogido en el Anexo del Real Decreto 664/2007, cumpliendo con ello las condiciones de las decisiones 2003/332 y 2005/830 de la Comisión.


- Ampliar los convenios de colaboración, recogidos en la Disposición Adicional Quinta, entre administraciones locales, organizaciones no gubernamentales y mataderos, en cualquier caso para el suministro a los muladares de subproductos de categoría 1, pero además en las condiciones expuestas en el párrafo anterior.

Por otro lado, el borrador del decreto, como antes se ha indicado, realiza una concesión abierta al uso de subproductos que exigen un control sanitario riguroso. La categoría 3 (a) (b) y (c) incluye además de tripas, patas y cabezas (c), los despieces –canales-, órganos internos, decomisos y las partes de animales sacrificados aptos para consumo humano pero desechados por razones comerciales. Cabría añadir el uso de equino admitido en legislación comunitaria. 

Sobre la red de comederos

Resulta curioso que la propuesta de Decreto lleve como nombre "... y se amplía la red de comederos de Aragón", puesto que  no existe desarrollo alguno de este aspecto. De hecho la unica referencia no asegura que se llegue a ampliar la red. "La actual Red de comederos de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá ser ampliada o mejorada..." (Disposición Adicional Tercera)
Por lo tanto no hay referencias de futuro, pero tampoco de presente. ¿Se recogen dentro de la actual red todas las instalaciones declaradas de Utilidad Pública por acuerdo del Consejo de Gobierno (13 de marzo de 2007), aunque algunos de ellos no estén todavía construidos? En concreto se anunciaba la dotación de una cincuentena de comederos (46), declarando el carácter de emergencia en los trámites de contratación y ejecución de las infraestructuras todavía no construidas. ¿Se trataba de mera campaña de imagen?

Las asociaciones alegantes, considerando que la instalación de estas actuaciones debería ser una solución transitoria, apuestan por plantear la búsqueda de una solución generalizada de la ausencia de recurso trófico para las aves necrófagas en el monte y la obligatoriedad de retirar o enterrar los cadáveres de los animales utilizados en ganadería.

En todo caso, dado la grave situación que se ha creado por la retirada total de los animales muertos procedentes de explotaciones ganaderas, consideramos que el número de 50 instalaciones, dado que ya existe ese compromiso, debería fijarse en el borrador de decreto como cifra inicial a partir del que aumentar. Apostamos por una red, importante en número, pero de tamaño pequeño, a la manera del modelo que se venía utilizando de manera tradicional (con anterioridad a 2005) de pequeños muladares, situados a lo largo de toda la geografía aragonesa, establecidos ahora con criterios técnicos en sus localizaciones de acuerdo a la distribución y necesidades de las aves necrófagas en nuestra comunidad. Esta distribución más amplia y heterogénea del alimento redundaría en favor de las pequeñas rapaces carroñeras con otra estrategia en el uso del territorio y poblaciones en regresión en especies como el Milano real, aún no suficientemente cuantificado pero manifiesto y ya evaluado para el Alimoche con un descenso que alcanza el 70% en el Valle del Ebro, área geográfica esencial para la conservación de esta especie. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la red debe estar en continúa flexibilidad según las valoraciones y seguimiento de las poblaciones de aves afectadas, teniendo además en cuenta las diferentes necesidades y distribución de las mismas, dado que deberían poderse tomar medidas puntuales  en momentos determinados, la normativa no está preparada para dicha flexibilidad, dado que no recoge excepciones a las condiciones generales, aunque sean promovidas por el departamento de Medio Ambiente. 

Se debe permitir el transporte por parte de ganaderos y gestores  de los comederos.

La normativa aragonesa propuesta introduce como novedad respecto a la estatal y europea (no siendo novedad en el ámbito aragonés) la existencia de un gestor único para el manejo y transporte de subproductos de categoría 1. 

Dado que no es una cuestión planteada por la normativa de mayor rango que pretende adaptar el presente decreto (ahora en borrador), no habiendo tampoco motivos de seguridad sanitaria, dado que se recogen las medidas, condiciones y obligaciones requeridas para ello, ni de otra índole, consideramos que favorecería la gestión de los muladares, en la línea planteada en la alegación cuarta, ser más flexible en este punto.

No es lógico desde criterios medio ambientales y sociales, que el borrador del nuevo decreto contemple distancias de hasta 100 Km. de origen a destino para efectuar aportes de alimento de la categoría 1, no permitiendo el aporte a "modo tradicional" (contemplando las condiciones sanitarias expuestas en el mismo) en la misma zona.

Declaración de zonas remotas

Tal como indica el nombre de la normativa propuesta, la misma hace referencia en exclusiva a la instalación y uso de comederos. No obstante, para las asociaciones representadas es necesario aprovechar esta tramitación para que la normativa amplíe su horizonte a otros aspectos importantes, cruciales diríamos, para la conservación de las aves necrófagas, en lo que respecta a su alimentación.

El decreto debería regular también la declaración o delimitación de áreas libres de recogida o especiales. En caso contrario, supondría una neta falta de receptividad a las demandas de colectivos conservacionistas y agrupaciones y sindicatos ganaderos que reclaman el diseño e implantación de estas áreas con criterios de protección medioambiental, de salvaguarda de la ganadería extensiva y de rentabilidad económica en la gestión de las bajas ganaderas. Todo ello en aplicación del Art. 24.4.b del Reglamento 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Dentro de la búsqueda de una solución global, comentado con anterioridad, es necesario establecer políticas de potenciación de la ganadería extensiva, respecto a la intensiva, creando zonas remotas, en lugares con poca carga ganadera, donde no se contemple la obligatoriedad de enterrar los cadáveres o llevarlos a plantas de eliminación, pudiendo dejarse los mismos en el monte.
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